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Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 034/2019
Procedim¡ento Dor L¡citación Públ¡ca

No. EO.SOPOT-N289-2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N289-2019, relativo a la Obrar D¡str¡bu¡dor vial Veñta Prieta lKm
85+8OO); ubicada en la localid€d y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.; los recursos
financieros para ¡a contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de ¡ecursos No. SEFINP-A-FEIEF/Gl-2019-1504-01671,
de fecha 14 de nov¡embre de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General
de Programación de la Secretaria de Finanzas Publ¡cas del Oobierno del Estado de H¡dalgo.

En ¡a Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas deJ día tg de
d¡c¡embre de 2019; én cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las l\4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reun¡eron en la Sa¡a de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra
de esta Secretáría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial, ubicada en Ex-Centro N4inero
edificio ll-B planta baia, sita en el Km. 87.5 de la carretera l\4éxico - Páchuca, Col. Venta Pr¡eta,
Páchuca, H¡dalgo; las personas fís¡cas y morales, así como los servidores públicos, cuyos
nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer
el resultado dél fállo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡a¡,
relátivo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón v Aoertura de
Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concorso, por las
personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.C. Araceli Peñafiel Nájera, por la D¡rección de Licitac¡oñes y
Contratos, en nombre y represeñtación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento
Territorial, ello con fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracc¡ón V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hid algo y 1.2, 3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVllde¡ Reglamento lnterior de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
H idalg o.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue des¡gnado Representante de esta DeFendencia, por l'\1.,
elfitularde la misma, med¡ante escr¡to S/N de fecha 14 de octobre de 2019. N'\
El estud¡o, anális¡s y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fuñdámento en
lo dispuesto por los Articulos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
H¡dalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado
de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establec¡do en las bases de
esta licitación, por lo que uña vez realizada la evaluac¡ón minuciosa de los documentos y
constancias que integran las propos¡ciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,
Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona selecc¡onada para
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, e9:
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N289-2O19

"Camerino Verde Pelcastre"

con un imoorte sin l.V.A. de: $155'412-291.68 (C¡ento cincuenta v c¡nco millones cuatroc¡entos doce
mi¡dosc¡entos noventa v un oesos 68/100 M.N.).

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el conüato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cant¡dad de: $'180'278.258.35 lciento ochenta m¡llones dosc¡entos
setenta y ocho mil dosc¡entos c¡ncuenta v ocho oesos 35/tO0 lV.N.) la cual incluye el 16% del impuesto
al va¡or agregado.

con un plazo de e¡ecución de obra de 293 días naturales, debiendo iniciar los trabajos rñotivo de la

oresente l¡citación, a part¡r del día l3 de enero de2O2O.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el d¡ctamen que siru¡ó de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Serv¡cios
Relacionados con las lvismas para el Estado de H¡dalgo y su reglamento en v¡gor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respect¡vo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcc¡ón General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex-Centro Minero, Edjficio ll-8, Planta 8aja, carretera l\¡éx¡co - Pachuca km.

87.5, Colonia venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 717-80-45. de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día

20 de d¡ciembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecuc¡ón de los trabaios, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de Ia presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no háyan asist¡do á está Juntá
Pública, se pone a su disposición la presente Actá de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

not¡ficación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta actá en el domicilio de la Convocante por

un periodo de c¡nco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

l2:55 horas del dia de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisiero
hacerlo, para deb¡da constancia.y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡c¡tante no invalidará su contenido y efectos.
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Licitación Públ¡ca No, EO-SOPOT-N289-2O'19

Por la ría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territor¡al

Por la Dirección y contratos Por lá D¡rección de Prec¡os Un¡tarios

fiel Náiera

Por elórgano Interno d

Arq. Jessióa ori¡ey Hernández V

Por ¡a D¡rección General de

Gabrie

Uhidad de Planeación y Prospect¡va

No 6e presento

Por el Consejo Coord¡nador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tecros de H¡dalgo AC

No se presento

Por la D¡rección Generalde Controly Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Cont¡aloría

No se presento

Por la Secretarí€ de F¡nanzas públ¡cas

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coordinac¡ón General lurÍdica

No se presento

Por la Cámara

No se presento

lvex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presento

Li
Ex.CenroMinero,Co¡ Veñtapfi€ta,Ed't'cDNo.2-8, ptañra6alá,

P.chrca d¿ soro, Hgo., c.P.42080,
Tel. Ot (t1) ¡7AOOO exi.6191,

www hidálgo.gob.ñ¡



Lic¡tación Públ¡ca No. EO-soPOf 'N289'2o19

Por los licitantes

Nombre

Camerino Verde Pelcastre

Asociación en participación conjunta de lás

empresas ADZ Construcciones, S A. de C.V y
Constructora y Edificadora Diza, S A de C .

Demovial, s.A. de c.V-

firma

2.-

3.-

4.-

c¡ada levaniad¿ con motivo de La Junta Pública del Acto de Fallo' rclat¡va a la
Nota:Estasfnmaspertenecena|actácfcunstán
Li;rtáción púbtica No. Eo,sopoI-N289-2019, coíespoñdienteá la obra: Dlstribuidor vialventa Prieta (Km 85+8oo); ubicadó en

ld localidad y Municipio de Paohuca de soto, Estado d€ Hidslgo'

//,a

Lic. Mireya Bautista Reyes
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DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRA'TIAS DE OBRA

Dictamen para er¡it¡r el fallo de ]a coñvoc¿toria No. 034/2019,

Gob¡é.no del Eitado de H¡dalgo
Secretár¡. dé Obra¡ Públ¡c.s y Oiden¡m¡ento Territoi¡61

Fallo del Procedimiento por Lic¡taclón Públ¡cá
No. EO-SOPOT-N289-2O19
Convocátorie No. O34l2O19

Anexo No. I
Resultado de la rev¡sión cualitativa "d¡ctamen" pará emit¡r el fallo de ad¡udicación del contrato de obra Dública
á precio un¡tario,

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 19 de Diciembre de 2019, en las oficinás de la
Dirección de Prec¡os Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll,B planta baia,
carretera lléxico - Pachuca km. 87.5, col. Venta prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOf-N289-2O19, para lá adjud¡cación de la obra: Distr¡buidor v¡al Venta Pr¡eta (Km
B5+8O0); ub¡cada en la localidad y Munic¡p¡o de Pachucá de Soto, Estado de H¡dalgo

a). Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Con fuñdamento a lo dispuesto por lá Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las fVismas
para el Estado de Hida¡go.

b).- Cr¡ter¡os ut¡l¡zados para la evaluac¡ón de la solvenc¡a de las condic¡ones legales. técn¡cas y
económ¡cas de Ias proposic¡ones.

\ Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y elarticulo
' -{ 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las Nlismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

-\41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en lás báses dé licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servic¡os Relacionados con tas ttlismas para el \l.
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo. una vez hecha la evaluación de las proposiciones. el \ \
contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque Íeúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las báses de l¡c¡tación, las condiciones legales, técnicas y
económ¡cas requer¡das por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

ento por Llciración Pública No. EO-SOPOT N249,2O19, en
y Munic¡p¡o de Pachuca de Soro, Estado de(¿ {7

Ex Cenfó Minéro, Col. Venta prieta, Edfióio Nó 2 B plañta baja,
Pachuca de solo, Hgo., c.c 42oao,

Té ,Ot (771)717aOOO ext 3191

relacióñ ¿ la ob¡a Distribu¡dor vial Venta Prieta (Km as+aoo) u
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DIRECCIÓÍ{ GENERAL DE ADMI ISTRACIÓ

DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado de H¡dalgp
secr€tari. de Obras Públicas yOrdenamionto Tetritor¡¿l

Fállo del Proced¡miento por Llc¡tación Públ¡c¿
No. EO-SOFOT. 2A9-2O19
Convocator¡a o.o34l2o19

fespectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡c¡tación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto de la presente Licitación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de F¡nánzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A'

FEIEF/Gl'20191504-01671 de fecha '14 de Noviembre de 2019.

t-2.- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 034/2019 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOI-
N28S-2019, en relación a la eiecución de la obra: D¡str¡bu¡dor v¡al Venta Prieta (Km 85+8o0)r ubicada
en la localidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo

1.3. Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la
publ¡cac¡ón de la convocatoria y hasta el dia 09 de diciembre del 2019.

1.4.- Con fecha 06 de diciembre de 2019 a las 10100 horas, se llevo a cabo la vis¡ta al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fechá 10 de Diciembre de 2019 a lás 17:00 horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala

\ de Juntas de la Subdirecc¡ón de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro l\4inero edificio ll'B planta alta,

\ sita en el lm. 87.5 de la.caretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano

\o¡ d" control. funcionarios públ¡cos inv¡tados, asi como la convocante, se paso lista de as¡sténcia
s\ encontrándose presentes:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V

2.- Camerino Verde Pelcastre
3.-ADZ Construcciones, S.A. de C.V

4. Demovial, S.A. de C.V

5. Inmobil¡aria Cofamon, S.A. de C.V

Dictar¡en para em¡in el fállo de la convocátoria No. 03412019, de Proced Licúción Pública No. Eo soPor-N28g 2019, en
lidad y Municrpio de Pachucá de Soto, tstádo derelacon ¿ la obr¿ DisÍrbudor vral ventá P|€ta (Km 85r8OO); ubicadá en

D= 
tl



DIRECCIÓN GENENAL DE ADMINISTNACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estádo de Hidalgo
S€cretar¡s d€ Obras Públlcas yOrden.m¡ento Térritor¡€l

Fallo dol Proc.ed¡nr¡ento por L¡cltac¡ón púbtica
t{o. EO-6OP'OT-N289-2O19
Convocatorio o.O34/2O19

1.6.- Con fecha 16 de d¡c¡embre de 2019 a las 17:00 horas, se realizó el Acto de presentación v Aoertura de
Proposic¡ones, en presencia del órgano de control, funcaonar¡os públicos inv¡tados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Camerino Verde Pelcastre
2.- ADZ Construcciones, S.A. de CV y Constructorá y Ed¡ficadorá D¡za, S.A. de C.V
3.-Demovial, S.A. de C.V

4.'Inmob¡liária Cotramon, S.A. de C.V

17- Se proced¡ó a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nancierá, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

1.71.- L¡c¡tante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apertura de propos¡c¡ones de fecha l6 de d¡c¡embre de 2019 a las lO:OO horas:

l.- N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.'Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son cons¡derados para la evaluacion
cualitativa.

s*r€brL de Obnr Públlcs
yod€||¡mlo oL]riaor¡.|

No. Lic¡tante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecuc¡ón en Días

Naturales.

Camerino Verde Pelcasüe $1ss 412.29r.68
293 dias naturales inicio 13 de enero
de 2020 y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

2.-
ADZ Construcc¡ones, S.A. de
C.V. y Constructora y
Edificadora D¡za, S.A. de cv

$155',134.703.77

293 días naturales in¡cio 13 de enero
de 2O2O y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

3.- Demovial, S.A. de Cv $149',016,904.37
293 días naturales ¡nicio 13 de enero
de 2020 y term¡nac¡ón 31 de octubre
de 2O2O.

3/\8
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D¡ctarneñ para emitir e fallo de l¿

reláoón a la obra Disribuidor vial
Hidal9o

coñv@atoria No. o34/2olb,
Venta Prieta (Km a5+8OO);

Licitación Pública No. EO-SOPOT N289 2Ot9.
id¿d y 

fic¡p¡o 
de Páchuca de soto, Estado
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DIRECCIó GENERAL DEADMI ISTRACIÓN

DE PR(X'RA AS DE OBRA

Gobiérñodel E.trdo de Hid.lgo
Secretar¡a de Obrcs Públlcaa yOrdenam¡entoTérÍitorial

Fallo del Proced¡rniento por Llc¡tación Públ¡c.
No. EO.SOFOT-¡{249-2O19
Coñvoc.toris No. O34/2O19

Inmob¡liaria Cotramon, S.A.

de c.V $155',138.894.18

293 dias naturales inicio 13 de enero
de 2020 y terminación 31 de octubre
de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

,ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económicas, por las cuales se

' aceptan o desechan las propos¡c¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obrá, de la

Secretaría de Obras Públicás y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),

los días'17 y 18 de diciembre del 2019, a la documentación dé las proposiciones presentadas por los licitantes:
1. Camerino Verde Pelcastre, 2.- ADZ Coñstrucciones, S.A. de C.V y caonstructora y Edificadora Diza, S.A. de
C.V, 3. Demovial, S.A. de c'V' y 4. Inmobiliár¡a Cotramon, S.A. de C.V, para determinar el cumplimiento en los
aspectos legales, técn¡cos y económicos, sol¡c¡tados én las bases de l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la

evaluación y adiud¡cac¡ón que establece el articulo 44 primero y segundo párráfo de la Ley de Obras Públicas
y servic¡os Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y la secc¡ón lll Evaluac¡ón de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, ¡nciso A f racciones de la la la lV, artículo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracc¡ones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se
relaciona.

11.1.- ADz Construcc¡ones, S.A. de c.V. y Constructora y Edificadora D¡za, S.A. de C.V.

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante ADZ Construcc¡ones, S.A. de C.V.- relac¡ona y

acredita 04 (cuatro) obras de:

Dict¿men para emitn elfallo de lá convocálora No.034/2019, del Procedlm
relacióñ a la obr¿ Dist.ibuidor vial venta Prieta (Km 85+8oo);
Hidalgo

por L¡crtación Pública No. EO SOPOT'N249'2O19, eñ
r(Eridad y Munic¡pio de P&huG de sro, Estádo de/ /> (-\
/ y'\ /
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S€crot ri5 da Obr¡. Pr¡!|¡,cre
y Ordon.ml6rto T€dlto.lál

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estrdo do llidalgo
Secretária de Obras Públic€sy Ordenam¡ento Territoriel

Fallo del Proc€dimiento por L¡citác¡óñ Públ¡ca
o. EO.SOPOT.N289-2019

Convoc.toria ¡{o. O34/2O19
1.'Rehabilitación y pavimentación con carpetá h¡drául¡ca en la carretera Tilcuautla en el múnic¡pio de

Huichapan Estado de Hidalgo... de moñto $17'610,332.35

2.- Rehabilitación estructur¿l del pavimento con concreto hidráulico del km 43+000 al 68+560 del
cuerpo A de la autopista México- Querétaro de monto $102'241,862.1O

3.- Pavimentación con concreto hidráulico de Av- Prolongación acueducto en el municipio Zapopan
Jalisco. De monto $88'142,a5O.1O

4.- Puente vehicular ave. Presidente luárez-Abraham L¡ncon, Municipio de Tlalnepantla edo. l\4éxico de

monto $77'989,526.11

De las cuales n¡nguna es similares en complej¡dad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente lic¡tación,
ya que el monto de su propuesta conjunta es de $155'734,703.77, por lo que no acredita haber real¡zado obras

similares.

Del Licitante Constn¡ctora y Ed¡ficadora D¡za, S.A. de C.V.-relaciona y acredita o5 (cinco) obras de:

1.- Modernización para ampliar el cuerpo existente de 7.00 m a 10.5 m de corona ... tramo Tamuin '
Ébáno de la carretera cd. Valles - Tamo¡co de monto $25'961,95o.82

2.- Pavimentación asfáltica de la Av. Ant¡gua via deltren de monto $9'053,029.54

\ 3., Modernización a 4 carriles dei m a21m de áncho.... De la carretera lxtlahuaca-Jilotepec con un

\ monto de $41'898,540.25

\ 4.- lvodernización de carreteras estatales No. 413 .... De monto $31'704,029.04

5.- Modernización para reconstrucción de la carretera Tlatlauquitepec, por lluvias del km 0+000 al

35+000... de monto $39'456,157.39

5/t8
No. 034/20!9, del Procedimieñto por Licitación Públlca No. EO-SOPOT N289_2o19, en

Nu

Hidalgo

para emitn el fallo de l¿ convocaloria
la obra D¡stribu¡dor vial venta Prietá idad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado de

tr ,/rf ,/r,at-
CenrroM nero, Co V€nrá Pr étá, Ed¡lco No. 2.8 plant¿ bala,

Pachuca de soto, Hso., c.P.42030,A
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DIRECCIÓ GE ERAL DE AD}IINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobi€rnodel E3tado de Hidolgo
Secretá.i. de Obr.3 Públ¡c¡sy Orden.ú¡onto Territorial

Fello del Procedlmiento por Licir.ción Públ¡c6
o. EO-SOPOT- 2a9-2019

Coñvocátor¡a o.O34/2O19
De las cuales ninguna es s¡milares en complej¡dad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente lic¡tación,
ya que el monto de su propuesta conjunta es de 9155'734,703.77, por lo que no acredita haber realizado obras
similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establec¡do en las bases de Licitación en elCaDítulo lV. Evaluación v
Adiudicación; Numeral 7.'Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conform¡dad ál
marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicás y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y s! Reglamento, b).-Cap. lV. evaluación y adjudicac¡ón de las bases de licitación, e)., Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la eva¡uación se verificará que la información requerida eñ cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).,lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracc¡ón 4.- Que se cumpla con lás condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Exper¡encia y Capacidad del Licitante, T-6.1.-
Experiencia del Lic¡tánte.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complei¡dad.
caracterísl¡cas técn¡cas, maqnitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del personal
Profes¡onal Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).
documentación y/o ¡nformac¡ón en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracteristicas técnicas y costos sim¡lares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de ¡a obra obieto de esta |citación. con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fuñdamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica, Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia v
Capacidad del L¡c¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su exper¡encia, con los datos de las obras asentados en el
curriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
característ¡cas técn¡cas, maqnitud v costo similares a la que se convoca, fracc¡ón 7.- para acreditár la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d). Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e). No cumpla con la capacidad técnica requerida_

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las L4ismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 4i.- En general, para la eva¡uación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡guiéntes aspectos:

Dictamen pa.¿ emiti elf¿llo de lá convoc¿toria No. 034/2019, det Procedimieñto
relación a la obra Distr¡buidor viál venta Praetá (Km 85+800); ubi

Licitación Públca No. Eo-soPor-N28g 2019, en
idád y Mun¡c¡pio de Pachuca de Solo, Estado de

t>
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DIRECCIÓI{ GE ERAL DE ADMINISIRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiornodel Estado dé Hldalgo
Secretária dé obras Públ¡cos y Ordenam¡ento TeÍÍitoÍol

F.llo del Procéd¡ñlento por L¡c¡tación Públ¡cá
No. EO-SOFOI-N289-2O19
Convocátori. No. O34/2O19

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capac¡dad necesárias para llevar la ádecuada admin¡stración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experienciá y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se

consideraran entre otros, (-..), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técnica de las

Dersonas físicas oue estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se cons¡deran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

'Resoluc¡ón: 
Por el motivo y fundamento der¡vados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechadá para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

/ 11.2.- Demov¡al, S.A. de c.V.

Causal No.l.
' Requisita incorrectamente el documento E"1.- precio unitar¡o

Us!rya,
El l¡citante analiza, calcula e integra ¡ncoÍectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

S.crst rtu d. 0¡.6 ñlbllc.3
y ds.rn¡artoTorrllori¡l

Clave

03,0540

Dict¿men para emiti eL fallo de la

relacióñ á la obra Disribuidor v¡al
H¡dálso

Descripción del concepto

Acarreo a ler Km. en camión con carga mecánica de materiales asfalticos y petreos

seleccionados para la construcción de bases y subbases hasta el sitio de la obra

convocatoriá No. O34/2O19,
venta PÍeta (Km 85+8ool

por Licltación Públicá No, EO-SOPoT N289 2019,
localidád y Munic¡Dio de Pachuca de Soto, Estado

ExCenlroMinero Có. Ventá Pr ét¿, Edil c o No.2 B plahrá báia,
P¿chuca de soto, Hgó., c.P42030,

, ré!., ol (771)7173000, exr 3191I ***

<==7--

\s

El anális¡s del precio unitar¡o, lo analizá ¡ncorrectamente ya que omite considerar maquinara para la

carga y camión volteo

1/18
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OIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACTóf{
DE PROGRAMAS DEOERA

5.

2..

3.

4.-

lll l!
D¡ct¿men para emirir el f¿llo de la convocatoria No. 034/2019. del Procedim enlo oor

cobiernod€l Esredo de Hid.lgo
Secret¿r¡¿ de Obr.s Públic¡s y Orden¿mi€nto Terrltorial

Fallo d€l Procédimiento por Licitación públ¡ca

o. EO-SOPOT-N2A9_2019
Convocator¡a l{o. O34/2Ot9

O3-0550 Acarfeo KMS. Subsecuentes en camión con carga mecánica de materiales
asfalticos y pétreos seleccionados para la construcción de sub-bases y bases....

Elanálisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión volteo.

GBOoI Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F,c=1S0 Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...) incluye: trazo y nivelación, elaboración de concrero, crmora
metálica ambas caras a ¡a altura de la ouarnición._...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un cargo de 9180.lB/ml por concepto de
"relleno de excavación con material producto de préstamo" el cual es muy aho derivado de su costo
básico de $1,201.2Olm3

G8004 Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c= lbo kg/cm2 de 1O

cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perimetro, en tramos de 2.50
m incl.: ... cimbra metálica a la altura del esoesor de la |osa......

Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera un cargo de $180.18/ml por concepto de
"relleno de excavación con material producto de préstamo" el cual es muy alto derivado de su costo
básico de $1.2O1.20lm3

r002s Préstamo de banco lOO25 009,E.02 Oespalme en material A, desoerdlciando e
material al borde del préstamo

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar el pago de regalías

too37 O09-E.03 Excavaciones de préstamo: b).-de banco:2)material B

$\

ción Públic6 No- EO SOPOI-N28g 20'19. en
relacón ¿ la óbr¿ Distr¡bu¡dor v¡at venta pr¡eta ((m 85+8OOI ub¡cada en ta I y Municipio d€ Pachuca de Soto, Esrado de
Hidalso

((

$\ 
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g.crst|rla do obr!3 Pr¡bllc.r
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DIRECCIÓ GENERAL OEADMIÍ{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno dol Estado dé Hidalgo
Secretária dé Obras Públic€s y Ordenamiento Terr¡torisl

Fallo d€l Proced¡miento por Licltoc¡ón Públ¡ca
No. EO-SOpOT-N289-2O19
Convocatoria No. O34/2O19

El análisis del précio unitario es incorrecto, omite considerar el pago de regalías

Por los seis plecios anal¡zados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de Iicitación en el
capítulo lV. Evaluación y Adjud¡caciónr numeral 10., Criterios de evaluación económica; fracción l. La
evaluac¡ón se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f)., EL Cap. lV., Eváluación y
adjudicación. G).- La normátividad de la SCT, H).-la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se
verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados eñ las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuesta cal¡ficada como solvente económica, será la que satisface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Cap¡tulo lV.,
Evaluación y Adjud¡cación; Numeral '11.'Causales para desechar la propuesta económica, fracción B.- Cuando
no se consideren los acuerdos o acláráciones tomados o dados a conocer en la junta de aclafac¡ones; numeral
11.1.- Precio Unitar¡o, fracc¡ón 2.- Cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto anélisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d)., no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4., Cuando para determinar los costos directos, á).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (-..) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artícúlo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo ....,.

Asicomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodologia de ejecución de los
trabajos, (...), todo e¡lo de conformidad con las especificaciones generales y pan culares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

\\,,
ü'\

9/18
Dicramen para emitú el faLlo de la

reláción a a obra D¡stribuidor vial
L|citación Públ¡c¿ No. EO-SOPOT'N289-20'19. en

(Km 85+8oo' ubicadá en la d y Municioio de Pachuca de Soto. Estado de

Li
,ü /

..\J E¡ Cenro Miñero, Col. Venta Prieta, Ed ficio No.2'3 planta baja,
Páchucá de sóró, É9o., c.P.42030.

fe.; 01 (r1) 717 3OOO, €xt. 4191
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel bt.do de Hidelgo
Secrgtaria de Obras Públ¡cas y ordgnamionto T€rrito.ial

Fallo dol Proced¡miento por Licit.ción Públ¡c.
No. EO-SOPOT- 289-2019
Convocstorla No. O34/2O19

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En generál para la evaluaclón económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada,

A.' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se háya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45. se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resoluc¡ón: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretár, esta proposición
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

- ' l13.- lnmob¡l¡ar¡a Cotramon- S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Mot¡vo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente 

^CáuSa: .ü\\
i\ v

El licitante omite anexar la aprobac¡ón por dictamen de dicho laboratorio emitida por la d¡rección general de \

servicios técnicos del centro ÍSCT).

Por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecuc¡óo de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de mater¡ales y trabaios
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida

relación a la obra Distribuidor v¡al Venta Prieta (Xm a5+8OO);
Dictam€n para em tir e fallo de ¿ co¡vocator a No. 034/2019, dll Procedi por L¡ctación Públ¡ca No- EO SOPOT'N289-2O19. en

lidád y Mun¡cipio d€ Pachuca de Soto, Estado d€
Hidalgo

7X
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADt'II{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

Gob¡erno del E3ttdo de Hidolgo
SecÍetar¡a de Obras Públicrs yOrd€naúiento lerrltodal

F6llo del Procedimlento por L¡c¡t.cióñ Públ¡ca
o. EO-SOPOT- 249-2019

convocátoriá o. O34/2O19
por la direcc¡ón general de servicios técn¡cos del centro (SCT) correspond¡ente, y su vigencia debe estar

comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y

estar vigente a la fecha de presentación de la proposic¡ón.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se l¡citá, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la eiecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

1).- currículo actualizado, describiendo: su exper¡encia en trabaios similares,

2).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la e¡ecución de los

IraDatos
3).'. Aprobación por dictamen de la ScT debe comprender las áreas similares a la obra que se licitá, para la

verificación de controlde calidad de los materiales y los trabaios para la eiecución de la obra

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV-- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- criterios de evaluación técnica, fracc¡ón 1. La evaluac¡ón se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- lá Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l\¡ismas para el Estádo de

Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharlá, c) - la normatividad

vigente apl¡cable e). lo establecido en las bases de l¡citación, fracc¡ón 3.- Que en cada documento: a) -incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o valios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen lás Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.

Evaluación y adiudicáción; Numerál 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, frácc¡ón 2.'Cuando no se

a¡uste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.' T 3.- Planeación, fracción 3.' Calidad.- 3). No anexe copiá de la aprobación por dictamen emitida por la

\ d¡rección general de servicios técnicos del centro (SCT) corespondiente y débe comprender las áreás s¡m¡lares

\\ a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los énteriores 3 {tres) años, contados a partir de la fecha de

\\ publicación de la convocatoria Y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición. N.u

| | /t9,
Dict¿men para emitir el fallo de la

relac¡ón á la obr¿ Distr¡buidor vial
H¡dalgo

convocaloria No. O34l2O19,
venta Pri€ta (Km 85+8OO);

-1-' (

por L¡c&ción Públicá No. Eo-soPoT N289 2019, en
loc.lidád v Munic¡o¡o de Pachuca de Soto. Eslado de

/
Ex cenlro M nero, co . vema Pr¡eta, Edlfic o No.2 3 p ama b¿la,

Pachucé de sóro, Hgo., c.P 42040,
,01 (771)nTaOOOer. 3191

l **hidáeo.sob.mx
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DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMI ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ernodel E3r.do de Hidolgo
Secrctaria de Obias pública3 y Ordenoñ¡éñto Te¡r¡tor¡¡l

F6llo del Procedimiento por Licit¡c¡ón públlca

No. EO.SOPOT- 289-2019
Convoc.toria No. O34l2O19

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lv¡smas, estab ece en el artículo
64.' Para la evaluación técnica de las propos¡ciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
veriticar, entre otros, fos siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la informac¡ón sol¡citada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de ¡nformación o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll- E¡ incumpl¡m¡ento de las condiciones (...), técñicas (...) de las cuales se haya estáblecido expresamente en la
convocator¡a a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcu¡a e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los s¡guientes conceptos de trabaio:

1-

clave

too88

Descripción del concepto

OO9-F.08 Agua empleada para compactac¡on

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar camión pipa en t,empo de espera \ \
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la normá aplicable en el libro 3 norm¿s \) V
para construcción e instalaciones parte 3.O1 Carreteras y Aerop stas, t¡tulo 3.Oj.O1 Terracerías de la
S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al jnciso OO5 H.OB., Elagua empleada en
las compactaciones se pagará al precio fijado eñ el contrato para el metro cub¡co. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extraccron..,,.

por Lrcracióñ Públca No. EO SOPOT-N28g 2019, e,l
lidad y Municrpio de Pachuca d€ Soro. Estado oe

fa lo de la convocátor¡a No. 034/2019,
ibuidor v¡al venra Prieta (Km 85+8oo)

li,I "t, Ll' A',.4
"\

D¡clamen para em tir e
relacón a la obra Dislri
Hidá199

l\il,lll,rdi I\l
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMIf{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

oór Licn¿c¡ón Públic¿ No, EO SOPOT-N249-2O19, en

2.-

2019-1509-0403-
CI

Gobiernodel Estado de Hidalgo
Secretaria de Obrás Públ¡cas y orden¡rñienio Terr¡to al

Fallo del Procedimiénto por L¡citác¡ón Pública
No. EO-SOPOT- 249.2019
convocatoria No. o34/2o19

Sumin¡sfo y colocación de Artefacto lumínico solar, marca Best Ligh N4éxico,.....

con poste cónico circular de 8.O0 m de altura,...dos baterías de 1800 ciclos al 20%

programación electrónica ..

3.

4.

5.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente solo considera una batería y la especificación

del conceoto Indicd que debe inclu,r dos.

LOO6 Trazo v nivelación de terreno para desplante de estructuras, mayores a 1,2o0 m2,

estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico, incluye mano

de obra, equipo y heramienta.

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un topógrafo, la

cuadrilla No.20 solo considera un auxiliar de topógrafo + cuatro cadeneros

to339 o47-T.02 Estructufa fabricada y montada: a) perfiles laminados:2) placa de apoyo
de acero estructural

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar cuadrilla de herreros
y/o soldadores, no considera soldadura, máquina para soldar ni equipo de corte.

H003 Suminlstro, fabricación y montaje de estr!ctura (techumbres) de acero estructural
A 36, formada con perfiles medianos, iñcluyer montaje hasta 20 m. de altura,
soldadura, primario anticorrosivo-...

Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite considerar para apllcación dei primario,

compresor y pistola, y pafa el montaje a 20 m de altufa omite considerar grúa y andamio

R008 Relleno con tepetate con compactado con viblocompactador a 95% proctor

adicionando ag ua...-

\^

Dlctamen para emñi el fallo de ¿ convocato¡ia No. O34/2O19,
re ¿ción a l¿ obr¿ Distf¡buidof v¡al venta Prieta (Km as+aoo)
H¡dalgo

i

ll
( 0.f

I

ñ

; localidad v MuniciD¡o de Páchuca de Soto, Estado de

{-7 á
Ex CéñÍo i¡ nero, Co Venra P. €rá, E¿ f c o No. 2 B p anra bará,

Pa.huca d€ soto, Hoó., c.P.42040,
Te ,ol (771)717 3OO0,ext 3l9l
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMITISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cobierno del E3tado de Hidalgo
Secretar¡a d6 Obras públ¡cas y Ord€namlento Territorial

Fatlo del procedimieñto por Liciración púbtice
o. EO-SOPrOl-N289-2O19

Convocator¡a o.O34/2O19
. El análisis del precio unitario es incorrecto, omite considerar el agua para la cornpacGcton

Por los seis prec¡os analizados incorrectamente, no cumple con lo que estab¡ecen las bases de licitación en el
capitulo lv._ Evaluación y Adjúdicaciónj numeral lo. criterios de evaluación económicai fracción L La
evaluación se hará de conformidad al marco nofmativo establecido por: a).- la Ley de obras públicas y
servicios Relacionados con las IVismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL cap. lv.- Evaluación y
adiudicación. G).'La normatividad de l¿ scr, H).-la normatividad áplicable, (...), fracción 2.-En la evaluac¡ón, se
ver¡ficará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de
licitación y f2cciórt '1.' Que la propuesta calificada como solvente económica, será ¡a que sátisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.-
Evaluación y Adjudicaciónr Numeral 11.- causales para desechar la propuesta económica, fracción 8.- cuando
no se consideten los acuerdos o acláraciones tomados o dados a conocer en la,unta de aclafaciones; numeral
11 1 Precio unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el cap¡tulo tercero v demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).'no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif¡caciones
generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- cuando para determinar los costos directos, a). no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamenre.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en elarticulo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por un¡dad de concepto terminado, ejecLrtádo conforme al proyecto,
especif¡caciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Asicomo el Artículo 172.' El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitarios para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o ia metodología de ejecución de los ^trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificacioñes generales y partrculares de construcc,on y \
normas de calidad que dete¡mine la dependencia, {...). N\n

t4/13
D ctómen para emñú e falo de 16 convocatoria No. 034/20'19.
r€ ación ¿ la obra Distribuidor v¡ál Venta prieta (Km 85+8OO)j
H¡dalso

pof Lic¡tación Pública No. Eo-sopor-N289-2019. ef
idád y Municipio de Pachuca de Soto. Estado de

.¡-=-Y,/
'1;



DIRECCIóN OEl{ERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobicrñodol E3t.do de Hidálgo
Secroterie de Obras Públicás yOrdenaú¡ento Tgrtito.iel

F.llo del Proced¡miento por L¡cttacióñ Públ¡ca
No, EO-SoPOT- 289-2019
convoo€torlo f{o. o34/2o19

El Reglamento anteriormente invocado establece en elartículo 42. En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos;1_ que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A-' Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.- verificar que el anál¡sis, cálculo e integfación de los precios un¡tarios, se haya real|zado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll. El incumplimiento de las condiciones (.-.) económicas, (...).

Resolución: pof los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta

oroposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondlente

lll.- L¡c¡tante cuya proposic¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requ¡s¡tos

exigidos. como resultado del anál¡s¡s cual¡tat¡vo de la propos¡c¡ón.

lll.l.- Camer¡no Verde Pelcastre

Motivo v Fundamento
El licitante: l.- Camer¡no Verde Pelcastre, cumple con los lineamientos establecidos en las báses de l¡citación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el cápitulo lv- Evaluación y

ádjudicación; los numerales de Ias causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la pfoposición, y en base a lo que establece el articulo 44 primefo y segundo párrafo de la Ley

de obras públicas y servicios Relacionados con las l\¡ismas pafa el Estado de Hidalgo, asi como la sección lll

eváluación de las oropuestas, los artículos 41 fracc¡ón I a la Vl, inciso A fracción la la lV artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante'

Lichación Públicá No. EO-SOPOT N289_2Ot9, en

S€crol¡rí. d6 Obr$ Públlca
y Ordd.Í!.nto T..rito.Ll

Ex Cénfo Minerc,Col Ve¡tá Pfieta, Édficio No 2 B pá¡ta baF,
Pachuca de soto, Hgo., c.P.42030,

T€1.,0r ('r) 7r7 3ooo, ext. 31sr

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: l._ Camerino Verde
pelcastre, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legáles, técnicas y económicas requefidas por la

/ convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas con un monto de

r5l18

Dicramen para em¡ti el fallo de la convocator¡¡ No.034/2019, del Procedimienlo por

reláción a la obra Distribu¡dor viál V€nta Prieta (Km a5+8oo) ubicadá en la d y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado de

\
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DIREOCIÓ GENERAL DEADMI ISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡erno del Estádo de Hld¡lgo
S€crgta a d€ Obrás públ¡cas y Ordenomiénto Tgrr¡tor¡.|

Fallo d€l procédim¡ento por L¡cltac¡ón pública
o. EO.SOPOT- 2a9-20t9

Convocstorie o.O34l2O19
$155412,291.68 (ciento cincuenta y cjnco millones cuatrocientos doce m¡l dosc¡eñtos noventa v un oesos
68/100 M.N.) sin incluir el LVA. y un plazo de eiecución de 293 dias naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretár que el licitante que resuhó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública esr Camer¡no verde pelcastre,
por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y gatantizat
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $155412,291.68 (ciento
c¡ncuenta y cinco m¡llones cuatrocientos doce m¡l doscientos noventa y un pesos 6g/100 N,l.N.) sin incluir el
l.VA. y un plazo de éjecución de 293 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la f¡rma de¡ contrato, y la presentación de garantías.

a). F¡rma del contrato: E¡ licitante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os, lo firmará por
un monto $155412,291.68 (Ciento cincuenta y cinco millones cuatrocientos doce m¡l dosc¡entos noventa y un
pesos 68/100 N4 N.) sin incluú el lVA. y un plazo de ejecución de 293 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir dél día 20 de diciembre del2019 prev¡a entrega de las garantias correspondientes.

b)' Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra públicá a precios unitar¡os. se
obl¡ga a exhibir en e¡ plazo establecido por la Ley de obras Públ¡cás y Servicios Re¡acionados con las tltismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo v de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de programas de obra, s¡ta en Ex
Centro N4¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera N4éx¡co - pachuca km.875, Col. Venta pr¡eta, C.e 42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 7'17-8OOO ext. 8742, 8681 y te¡. y fax. (Ot-iiil717-80-45, de tunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16:30 horas.

16/t8
Dictamen pará em¡tir el f¿llo de la
relaclón a la obra Disr¡buidor v¡al
Hidá19o

No. O34l2ol por Licitac¡ón Pública No. EO'SOPoT-N289-2O19, en
Pachuca de Soto, Estado de

l
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S6cr€t rb d6 Oh1¡. P¡¡bllc.3
y Odor.níonto T€rrltorl¿l

DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno dél Estádo dé Hldálgo
Secroter¡e dé Obras Públ¡c€s y Ordonarñignto Terfto ol

Fallod6l Proc.diñieñto por LiciLción Públlca
No. EO-SOPOT-N2a9-2O19
convocotoria o.o34/2o19

lV.- Nombre, cargo y f¡rma del serv¡dor públ¡co que lo emite. y de los respons€bles de la evaluac¡ón.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistrac¡ón de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto poI los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4, 5 y 6 fracc¡ón I y ll inciso b) v 13 fracciones

Vlll, lX, XV del Reglamento Inter¡or de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, del Poder

E¡ecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡to

Director Genétal de Administrec¡ón

de Program.s de Obro

d€ l. S.O.P. y O.T.

Guzñán

s6rvldol

deslgnado p€ro actos

de licitaclón públ¡c¿. Dhectora do

Llcltaciones y comratoa

Evaluó

D¡rector de PÍécios Unltar¡oa

de l¿ S.O.P.yO.T.

Hidalso

pará emitü el fallo de la convocatoria
la ob¡á D¡stribuidor vial venta Pr¡et6

t1/18
No. O34/2O19, del Pfocedimiento

Arq. Jesr¡s Javier Briánza Romírez

por Lrcrr"cron Publica No. Eo.soPo¡-N289-2o19. en

l¡dad v Munic¡oio de Pachuca de Soto, Estsdo de

á

ExCenrroM néro, Co. Venta Pr eté, Edil c o No.2 B plantá b¿lá,
Páchuc6 de soto, Hgó., c.P42oa0,

Te.,Or (7¡) ¡7 4000, éxt.31S1

ñr

(Km 85+8oo} ubiGda en



DIRECCIÓN OENERAI DE AD}II¡'ISTRACIó
DE PR(X¡RAMAS D¡ OBRA

Gobi€rnodól E.t do d€ Hld.lgo
S€cretar¡. de Obrs Públb6 y Ordonsmlento T€rritorlol

Fallo dél Procod¡rni€nto por Liclt¡clón públ¡ca

No. EO.SOFOT.TTA 9-2(,19
convoc.toÍá o.o34/2ofI

Evaluó

Subdiréctor de Procloa Unit rios
de lo 6.O.P.y O.l.

Evaluó

,efe dé Oficln. "C"

Arq. Sálv¡dor Bald.r.. González

ñ

Dictamen para emitir el fallo de la convocaloda No. o34/2O,S, ¿jl;:""dir¡"r" 0., Licilác¡ón púbtica No. EGsopoT-N28$2or9, en
féláción a lá obrá Distf¡bu¡dof vial ve¡ta Prieta (xm 85+8oo) ub¡c5dá e¡ la locsl¡dad y Mun¡c¡p¡o de pachucá de soto, Estado de
H¡dalso

de l¿ S.O.P.y O.l.
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